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RESERVA NÚM. 01238/09 
	

18 DE MAYO DE 2020 
	

ACUERDOS DE CABILDO NÚMERO:  043/2020 Y 044/2020 

NÚM. 15 ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS 

C.	 LUIS	 FERNANDO	VILCHIS	 CONTRERAS,	 PRESIDENTE	MUNICIPAL	 CONSTITUCIONAL	DE	 ECATEPEC	DE	MORELOS,	 ESTADO	DE	
MÉXICO,	 EN	CUMPLIMIENTO	A	LO	DISPUESTO	POR	LOS	ARTÍCULOS	 115	 FRACCIÓN	 II	DE	 LA	 CONSTITUCIÓN	POLÍTICA	DE	 LOS	
ESTADOS	UNIDOS	MEXICANOS;	123	Y	124	DE	LA	CONSTITUCIÓN	POLÍTICA	DEL	ESTADO	LIBRE	Y	SOBERANO	DE	MÉXICO;	30,	31	
FRACCIÓN	XXXVI	Y	48	FRACCIÓN	III	DE	LA	LEY	ORGÁNICA	MUNICIPAL	DEL	ESTADO	DE	MÉXICO;	Y	DE	CONFORMIDAD	CON	LOS	
ACUERDOS	TOMADOS	EN	LA	DÉCIMA	OCTAVA	SESIÓN	EXTRAORDINARIA	DE	CABILDO	DEL	AÑO	2020,	DE	FECHA	QUINCE	DE	
MAYO	 DEL	 AÑO	 DOS	 MIL	 VEINTE,	 RESPECTIVAMENTE,	 A	 LOS	 HABITANTES	 DEL	 MUNICIPIO	 HAGO	 SABER	 QUE	 EL		
H.	AYUNTAMIENTO	DE	ECATEPEC	DE	MORELOS,	ESTADO	DE	MÉXICO,	HA	TENIDO	A	BIEN	EMITIR	LOS	SIGUIENTES:	
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GACETA MUNICIPAL 
 
 
 

1. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 043/2020, DICTADO EN LA DÉCIMA OCTAVA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2020, FECHA 15 DE MAYO DE 
2020, APROBADO A FAVOR POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES 
PRESENTES. 
 

2. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 044/2020, DICTADO EN LA DÉCIMA OCTAVA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2020, FECHA 15 DE MAYO DE 
2020, EL CUAL SE TIENE POR PRESENTADO. 

 
 
 
 

ACUERDO NÚMERO 043/2020 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE VOTO 
REFERENTE A LA REFORMA DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 79 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
LO ANTERIOR, POR TRATARSE DE UN ASUNTO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIONES V Y VI DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE CABILDO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO VIGENTE. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 
115, ESTABLECE QUE LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL, ADMINISTRATIVA Y POLÍTICA 
ADOPTADA POR LA REPÚBLICA MEXICANA ES EL MUNICIPIO LIBRE. EN LA FRACCIÓN I, 
DISPONE QUE CADA MUNICIPIO SERÁ GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO DE 
ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, INTEGRADO POR UN PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL 
NÚMERO DE REGIDORES Y SÍNDICOS QUE LA LEY DETERMINE. LA COMPETENCIA QUE 
ESTA CONSTITUCIÓN OTORGA AL GOBIERNO MUNICIPAL SE EJERCERÁ POR EL 
AYUNTAMIENTO DE MANERA EXCLUSIVA Y NO HABRÁ AUTORIDAD INTERMEDIA 
ALGUNA ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO.  
 
LA FRACCIÓN II, DEL CITADO ARTÍCULO, ESTABLECE QUE, LOS MUNICIPIOS ESTARÁN 
INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO CONFORME 
A LA LEY; QUE LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR, DE 
ACUERDO CON LAS LEYES EN MATERIA MUNICIPAL QUE DEBERÁN EXPEDIR LAS 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS 
REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA 
GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, 
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FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGUREN LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL. 
 
LOS ARTÍCULOS 113, 116, 122, 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ESTABLECEN QUE, CADA MUNICIPIO SERÁ 
GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO CON LA COMPETENCIA QUE LE OTORGA LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y LA LEYES QUE DE ELLAS EMANEN; QUE LOS 
AYUNTAMIENTOS SERÁN ASAMBLEA DELIBERANTE Y TENDRÁN AUTORIDAD Y 
COMPETENCIA PROPIAS EN LOS ASUNTOS QUE SE SOMETAN A SU DECISIÓN, Y QUE EN 
EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DESEMPEÑARÁN FACULTADES NORMATIVAS, PARA EL 
RÉGIMEN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO FUNCIONES 
DE INSPECCIÓN, CONCERNIENTES AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE 
OBSERVANCIA GENERAL APLICABLES; DE IGUAL FORMA, EXPEDIRÁN EL BANDO 
MUNICIPAL, QUE SERÁ PROMULGADO Y PUBLICADO EL 5 DE FEBRERO DE CADA AÑO 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES.  
 
EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO ESTABLECE:  
 

“Artículo 148. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de ella, se requiere que la 
Legislatura del Estado, por el voto de las dos terceras partes de los diputados 
presentes, acuerde tales reformas o adiciones y que estas sean aprobadas por 
la mayoría de los ayuntamientos. La Legislatura o la Diputación Permanente, en 
su caso, hará el cómputo de los votos de los ayuntamientos y la declaración de 
haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 
…” 

 
LOS ARTÍCULOS 15 Y 27, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
ESTABLECEN QUE EL MUNICIPIO ES GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO DE 
ELECCIÓN POPULAR DIRECTA Y NO HABRÁ NINGUNA AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE 
ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO; QUE LOS AYUNTAMIENTOS COMO ÓRGANOS 
DELIBERANTES, DEBERÁN RESOLVER COLEGIADAMENTE LOS ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA. TAMBIÉN EN SU NUMERAL 30 BIS, PREVÉ QUE EL AYUNTAMIENTO, PARA 
ATENDER Y EN SU CASO RESOLVER LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, FUNCIONARÁ 
EN PLENO Y MEDIANTE COMISIONES; SIN EMBARGO, LA EXCEPCIÓN A ESTÁ 
DISPOSICIÓN SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64 FRACCIÓN I DE LA CITADA 
LEY ORGÁNICA, DONDE DETERMINA QUE PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES PÚBLICAS, EL H. AYUNTAMIENTO PODRÁ, NO SIENDO OBLIGATORIO, 
AUXILIARSE POR LAS COMISIONES EDILICIAS, ENTRE OTRAS.  
 
ES ASÍ QUE, MEDIANTE OFICIO SIN NÚMERO, DE FECHA DOCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTE, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DIRIGIDO 
A LOS CC. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL Y LORENA 
SALAS LEMUS, PRIMERA SÍNDICO MUNICIPAL, SIGNADO POR LOS CC. DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DE LA H. “LX” 
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LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ, DIPUTADO 
PRESIDENTE; KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA, NANCY NÁPOLES PACHECO Y CLAUDIA 
GONZÁLEZ CERÓN, SOLICITAN DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, HACER LLEGAR SU VOTO EN RELACIÓN CON LA REFORMA DEL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; EN VIRTUD QUE DICHA LEGISLATURA, EN SESIÓN DE 
FECHA DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, TUVO A BIEN APROBAR LA MINUTA DE 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL CITADO NUMERAL, 
REMITIENDO LA MINUTA RESPECTIVA. LO ANTERIOR, A FIN DE INTEGRAR LA VOLUNTAD 
DEL CONSTITUYENTE PERMANENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO ES COMO SE INSERTA A CONTINUACIÓN: 
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POR LO ANTES EXPUESTO, Y CONFORME A LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 123, 124, 128 FRACCIONES II,  XII Y XIV, Y 148 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 15, 27 
PRIMER PÁRRAFO, 31 FRACCIONES I Y XLVI, 48 FRACCIONES II, III, XVI, XVIII Y XXIII, Y 49,  
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 26, 28, 29, 30, 31 Y 32 DEL 
BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2020 VIGENTE Y 
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN VIGOR, EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS 
CONTRERAS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, EMITE EL SIGUIENTE: 

 
ACUERDO NÚMERO 043/2020 

  
LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE VOTO 
REFERENTE A LA REFORMA DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 79 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
  
BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- PARA EFECTOS DEL NUMERAL ARTÍCULO 148 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, SE APRUEBA  EL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, EMITE VOTO APROBATORIO REFERENTE A LA REFORMA DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A EFECTO 
DE QUE A TRAVÉS DE ATENTO OFICIO COMUNIQUE A LA MESA DIRECTIVA DE LA H. LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA RESOLUCIÓN TOMADA POR ESTE 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONTENIDA EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL PRESENTE 
ACUERDO, ACOMPAÑANDO COPIA CERTIFICADA DEL MISMO.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO REALIZARÁ LOS ACTOS 
TENDIENTES PARA LA PUBLICACIÓN ÍNTEGRA DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL 
ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL “GACETA 
MUNICIPAL” Y DE LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, TAL Y 
COMO LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LUIS FERNANDO 
VILCHIS CONTRERAS, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – PARA EFECTOS DE VALIDEZ Y TODOS SUS EFECTOS, EL PRESENTE ACUERDO 
ENTRARÁ EN VIGOR EL MISMO DÍA DE SU APROBACIÓN. 
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SEGUNDO. - SE DEJA SIN EFECTOS LAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR JERARQUÍA 
QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DE PALACIO MUNICIPAL, DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.   
 
 
 

LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

ACUERDO NÚMERO 044/2020 
 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, TIENE POR 
PRESENTADO EL INFORME DEL PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE DEL 
PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2020. 
 

LO ANTERIOR, POR TRATARSE DE UN ASUNTO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 FRACCIONES V Y VI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO VIGENTE. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DISPONE QUE LOS ESTADOS ADOPTARÁN, PARA 
SU RÉGIMEN INTERIOR, LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO, 
REPRESENTATIVO, POPULAR, TENIENDO COMO BASE DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL 
Y DE SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA EL MUNICIPIO LIBRE; LOS 
MUNICIPIOS ESTARÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y MANEJARÁN 
SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY. LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN 
FACULTADES PARA APROBAR, DE ACUERDO CON LAS LEYES EN MATERIA 
MUNICIPAL QUE DEBERÁN EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS 
BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS 
RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA. 
 
LOS ARTÍCULOS 113, 116, 122,  123 Y 139 Bis DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ESTABLECEN QUE, CADA MUNICIPIO 
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SERÁ GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO CON LA COMPETENCIA QUE LE 
OTORGA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
CONSTITUCIÓN LOCAL Y LA LEYES QUE DE ELLAS EMANEN; QUE LOS 
AYUNTAMIENTOS SERÁN ASAMBLEA DELIBERANTE Y TENDRÁN AUTORIDAD Y 
COMPETENCIA PROPIAS EN LOS ASUNTOS QUE SE SOMETAN A SU DECISIÓN Y; 
QUE LOS AYUNTAMIENTOS, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
DESEMPEÑARÁN FACULTADES NORMATIVAS, PARA EL RÉGIMEN DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO FUNCIONES DE INSPECCIÓN, 
CONCERNIENTES AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA 
GENERAL APLICABLES; QUE LA MEJORA REGULATORIA Y EL GOBIERNO DIGITAL 
SON INSTRUMENTOS DE DESARROLLO, SIENDO OBLIGATORIO PARA EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS, SUS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AUXILIARES, 
IMPLEMENTAR DE MANERA PERMANENTE, CONTINUA Y COORDINADA SUS 
NORMAS, ACTOS, PROCEDIMIENTOS Y RESOLUCIONES, AJUSTÁNDOSE A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO, A FIN DE PROMOVER POLÍTICAS PÚBLICAS RELATIVAS 
AL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN E IMPULSAR EL 
DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LOS ARTÍCULOS 15 Y 27, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ESTABLECEN QUE EL MUNICIPIO ES GOBERNADO POR UN 
AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA Y NO HABRÁ NINGUNA 
AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO; QUE LOS 
AYUNTAMIENTOS COMO ÓRGANOS DELIBERANTES, DEBERÁN RESOLVER 
COLEGIADAMENTE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. TAMBIÉN EN SU 
NUMERAL 30 BIS, PREVÉ QUE EL AYUNTAMIENTO, PARA ATENDER Y EN SU CASO 
RESOLVER LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, FUNCIONARÁ EN PLENO Y 
MEDIANTE COMISIONES; SIN EMBARGO, LA EXCEPCIÓN A ESTÁ DISPOSICIÓN SE 
ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64 FRACCIÓN I DE LA CITADA LEY 
ORGÁNICA, DONDE DETERMINA QUE PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES PÚBLICAS, EL H. AYUNTAMIENTO PODRÁ, NO SIENDO OBLIGATORIO, 
AUXILIARSE POR LAS COMISIONES EDILICIAS, ENTRE OTRAS.  
 
EL	PLAN	DE	DESARROLLO	DEL	ESTADO	DE	MÉXICO	2017-2023,	PUBLICADO	EN	EL	PERIÓDICO	
OFICIAL	“GACETA	DEL	GOBIERNO”	EL	15	DE	MARZO	DE	2018,	CUYA	META	ES	CONSOLIDAR	AL	
ESTADO	 DE	MÉXICO	 COMO	 UNA	 POTENCIA	 QUE	 SEA	MODELO	 DE	 SEGURIDAD,	 JUSTICIA	 Y	
MODERNIDAD	CON	SENTIDO	SOCIAL.	

 
LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS 
MUNICIPIOS, PLANTEA UNA ALINEACIÓN AL MARCO REGULATORIO FEDERAL, Y 
BUSCA GENERAR LA MEJORA INTEGRAL, CONTINÚA Y PERMANENTE DE LA 
REGULACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL, DE MANERA COORDINADA CON LAS 
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AUTORIDADES DE MEJORA REGULATORIA, LOS PODERES DEL ESTADO, LOS 
AYUNTAMIENTOS Y LA SOCIEDAD CIVIL. 
 
EN ARMONÍA, CON EL MANDATO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN XXIX-
Y DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LO 
DISPUESTO POR LOS NUMERALES 23 FRACCIÓN VIII, 54 Y 57 DE LA LEY GENERAL 
DE MEJORA REGULATORIA, SE DETERMINA LA CREACIÓN DE UN REGISTRO 
ESTATAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS COMO UNA PLATAFORMA INFORMÁTICA DE 
ACCESO PÚBLICO EN EL QUE ESTARÁ INSCRITO EL CATÁLOGO DE TRÁMITES, 
SERVICIOS, REQUISITOS, PLAZOS Y CARGAS TRIBUTARIAS DE LAS DEPENDENCIAS 
ESTATALES.  
 
LOS ARTÍCULOS 23 FRACCIÓN II, 24 FRACCIÓN I, 25 FRACCIÓN I, DE LA LEY PARA LA 
MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, MANDATA A LA 
COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO APROBAR EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL; 
QUE CORRESPONDE AL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN INTEGRAR EL 
PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA; Y QUE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 
DE LA LEY Y CON LOS OBJETIVOS DE MEJORA REGULATORIA QUE APRUEBE EL 
CONSEJO, LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES TENDRÁN, EN SU ÁMBITO DE 
COMPETENCIA, COMO RESPONSABILIDAD, ENTRE OTRAS, ELABORAR SU PROGRAMA 
ANUAL DE MEJORA REGULATORIA. 
 
TAMBIÉN, LA CITADA LEY ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 28 FRACCIÓN III, QUE EL 
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA TIENE COMO RESPONSABILIDAD, EN EL 
ÁMBITO DE COMPETENCIA, ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA 
REGULATORIA.  
 
ASIMISMO, EL ARTÍCULO 31 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, REFIERE QUE 
LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A ÉSA LEY, HARÁN USO DE 
LAS HERRAMIENTAS, ASÍ COMO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES SIGUIENTES: 
 

I. EL CATÁLOGO ESTATAL; 
II. LA AGENDA REGULATORIA; 
III. LOS PROGRAMAS DE MEJORA REGULATORIA; 
IV. EL ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO; Y 
V. LOS REGISTROS  

 
ASIMISMO, EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, MANDATA A LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
MEJORA REGULATORIA DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO INFORMAR AL 
CABILDO DEL AVANCE PROGRAMÁTICO DE MEJORA REGULATORIA Y LA EVALUACIÓN 
DE LOS RESULTADOS.  
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EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN I BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, FACULTA AL AYUNTAMIENTO PARA APROBAR E IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE PROMUEVAN UN PROCESO CONSTANTE DE MEJORA REGULATORIA DE 
ACUERDO CON LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS. 
  
EN ESE CONTEXTO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDE/ECA/763/2020, DE FECHA 
ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE ÉSTE 
H. AYUNTAMIENTO, EL MISMO DÍA, LA LIC. YARELI ANAI ESPARZA ACEVEDO, 
DIRECTORA DE DESARROLLO ECONÓMICO MUNICIPAL, SOLICITÓ INSCRIBIR 
PUNTO DE ACUERDO EN LA PRÓXIMA SESIÓN DE CABILDO, PRESENTAR EL 
INFORME DEL PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL 
DE MEJORA REGULATORIA 2020, AL TENOR SIGUIENTE: 
 

DEPENDENCIA PORCENTAJE DE 
AVANCE 

SOPORTE DOCUMENTAL DE 
CUMPLIMIMIENTO DE METAS 

CONTRALORÍA INTERNA 
MUNICIPAL 

 
 
 

100% 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA DEL SERVICIO DE 

PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS, 
SUGERENCIAS Y/O RECONOCIMIENTOS 

VÍA PERSONAL, ESCRITO E INTERNET; 
SERVICIO EN LÍNEA DE QUEJAS 
FUNCIONANDO ACTUALMENTE. 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR 

 
 

100% 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA DEL TRÁMITE 

ALTA CORRECCIÓN REPOSICIÓN Y 
ACLARACIÓN DE CLAVE CURP. ACTA DE 

COMITÉ INTERNO. 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

 
 

100% 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA DEL TRÁMITE 

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO DE BAJO IMPACTO 

S.A.R.E. Y FORMATO ÚNICO DE APERTURA 
ACTUALIZADO. 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 

35% 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA DEL TRÁMITE 

EXPEDICIÓN DE CÉDULAS INFORMATIVAS 
BAJO IMPACTO Y PERMISOS 

PUBLICITARIOS; REPORTES DE BASE DE 
DATOS DE CÉDULAS INFORMATIVAS BAJO 

IMPACTO Y PERMISOS PUBLICITARIOS. 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA D.I.F 

 
 

100% 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA DEL SERVICIO 
JORNADA MÉDICA, ACTA DE COMITÉ 

INTERNO. 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA 

 
 
 

100% 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA DEL TRÁMITE 

CERTIFICACIÓN DE PRIMARIA Y 
SECUNDARIA DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN ABIERTA Y A DISTANCIA Y 

CÉDULA DEL TRÁMITE DE SERVICIO SOCIAL 
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Y PRÁCTICAS PROFESIONALES. 

COORDINACIÓN DEL INSTITUTO 
DE LA JUVENTUD 

 
 

100% 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA DEL SERVICIO 

BIENESTAR, EXPRESIÓN JUVENIL, TALLERES Y 
CURSOS. ACTA DE COMITÉ INTERNO. 

DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
Y ECOLOGÍA 

 
60% 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA DEL TRÁMITE DE 

DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES Y 
TRÁMITE DE CONSTANCIA DE NO 

INCONVENIENCIA. 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y BOMBEROS 

 
100% 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA DEL TRÁMITE 

DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL. 
ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE ECATEPEC DE 
MORELOS. S.A.P.A.S.E 

 
 

15% 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA DEL SERVICIO DE 
DESAZOLVE DE FOSA SÉPTICA DOMÉSTICA 

Y NO DOMÉSTICA CON EQUIPO DE 
PRESIÓN SUCCIÓN. ACTA DE COMITÉ 

INTERNO. 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

35% 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA DE LOS TRÁMITES 
DE EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CLAVE Y 

VALOR CATASTRAL, EMISIÓN DE 
CERTIFICADO DE APORTACIÓN DE 

MEJORAS, EMISIÓN DE CERTIFICADO DE 
NO ADEUDO PREDIAL, EMISIÓN DE 

CERTIFICADO DE PLANO MANZANERO, 
SERVICIO DE SOLICITUD DE CONSULTA DE 
EXPEDIENTE DE ARCHIVO Y SEGUIMIENTO 

DE SOLICITUDES DE TESORERÍA; 
DIAGRAMAS DE FLUJO DE LOS TRÁMITES 

CERTIFICADO DE CLAVE Y VALOR 
CATASTRAL, CERTIFICADO DE PLANO 

MANZANERO Y SOLICITUD DE EXPEDIENTE 
DE ARCHIVO, SISTEMA DE GESTIÓN DE 

TRÁMITES Y SERVICIOS MUNICIPALES EN 
LÍNEA DEL TRÁMITE DE SOLICITUD DE 

EXPEDIENTE DE ARCHIVO, CONTROL DE 
TRÁMITES DE CERTIFICACIÓN EN ETAPA DE 

VALIDACIÓN. 

COORDINACIÓN DE MERCADOS 
TIANGUIS Y VÍA PÚBLICA. 

 
 
 
 

100% 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS ACTUALIZADA EN EL TRÁMITE DE 

EXPEDICIÓN Y RESELLO DE CÉDULA DE 
EMPADRONAMIENTO DE MERCADO 

MUNICIPAL, AMPLIACIÓN O CAMBIO DE 
GIRO DE LOS LOCALES DE LOS MERCADOS 

MUNICIPALES, CAMBIO DE TITULAR 
(CESIÓN DE DERECHOS DE LOS 

LOCATARIOS DE LOS MERCADOS 
PÚBLICOS MUNICIPAL, RENOVACIÓN DE 
PERMISOS DE TIANGUIS ORDINARIOS Y 

EXPEDICIÓN DE PERMISOS DE TEMPORADA; 
ACTA DE COMITÉ INTERNO. 
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CABE DESTACAR QUE EL CITADO INFORME FUE APROBADO EN LA TERCERA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, DE FECHA 07 
DE MAYO DEL AÑO 2020, DESAHOGADO EN EL PUNTO NÚMERO 4, DEL ORDEN 
DEL DÍA, TAL Y COMO SE ADVIERTE EN EL ACTA QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE 
COMO ANEXO. ASIMISMO, SE ADJUNTAN COMO ANEXO LAS CÉDULAS DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS RESPECTIVAS, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR. 
 
EN ÉSA GUISA, CONFORME LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN 
XXIX-Y, 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 123, 128 FRACCIONES II, XII Y XIV Y, 139 
Bis DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
31 FRACCIONES  I BIS Y XLVI, 48 FRACCIONES II Y XXIII, 49 Y 86 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 23 FRACCIÓN IV, 28 
FRACCIÓN V, Y 31 DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS; 32, 35 FRACCIONES VII Y IX DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS 
MUNICIPIOS; 28, 29, 30, 36 FRACCIÓN IV INCISO f), 59 ÚLTIMO PÁRRAFO, 92, 93 
Y 94 DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
2020, VIGENTE;  22 FRACCIONES VI Y X, 25 FRACCIÓN XII, Y 30 FRACCIÓN XI DEL 
REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC 
DE MORELOS; 50 FRACCIONES XL, XLII, XLIV, XLVII, XLVIII Y XLIX DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2020 Y; DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES VIGENTES, ÉSTE MÁXIMO ÓRGANO DE GOBIERNO, EMITE 
EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO NÚMERO 044/2020 
 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, TIENE POR 
PRESENTADO EL INFORME DEL PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE DEL 
PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2020. 
 
BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME DEL PRIMER 
REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA 
REGULATORIA 2020, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:    
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO REMITIRÁ A LAS 
DEPENDENCIAS PÚBLICAS DE ÉSTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
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CORRESPONDIENTES, COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA DEL PRESENTE 
ACUERDO, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- SE INSTRUYE A LA LIC. YARELI ANAI ESPARZA ACEVEDO, 
COORDINADORA GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE ECATEPEC 
DE MORELOS, LLEVE A CABO LOS ACTOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
TENDIENTES A CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO.  
 
ARTÍCULO CUARTO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y AL 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PROVEAN LO NECESARIO, A FIN QUE 
SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO 
“GACETA MUNICIPAL” Y DE LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 
91 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO QUINTO. – EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL EL C. LUIS 
FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 
ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 
RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE, EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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